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VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales los Sres. Consejeros Superiores
representantes del Estamento de Graduados, Prof. Tadeo Nicoleno e lng. Eugenio Tolaba, solicitan
el aval de este Consejo Superior para gestionar ante el Concejo Delibeiante de la Ciudad de Salta
la designación de una calle con el nombre del "Dr. Holver Martínez Borelli,,; y

CONSIDERANDO:

Que el pedido t¡ene como final¡dad reconocer la trayectoria y el legado del Dr. Holver
Martínez Borelli, una figura profundamente s¡gnificativa en la historia de está Univers¡dad, quien
fuera el primer Rector en el período de normalización institucional, momento clave en la
consolidación democrát¡ca de Ia universidad Nacional de salta, al que imprimió una visión
comprometida con la realidad reg¡onal y lat¡noamericana.

Que, además de su labor como geslor un¡versitar¡o, fue un intelectual destacado _
abogado, poeta y humanista- cuyo pensamiento dejó una marca perdurable en la identidad de
esta Casa de Estudios, siendo incluso coautor de su lema institucional.

Que su apartam¡ento del cargo y posterior ex¡l¡o, en el contexto de violencia política de la
época, forman parte de una historia que interpela a la memoria institucional y colectivá.

Que, en este sentido, reconocer su figura mediante la des¡gnación de una calle no solo
const¡tuye un homenaje, sino tamb¡én un acto de memoria y de reparáción simbólica.

Que resulta oportuno acompañar la in¡ciat¡va y promover las gestiones necesarias ante las
autoridades mun¡c¡pales de esta C¡udad.

POR ELLO, atento al tráamiento sobre tablas,
EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

(en su 3o Ses¡ón Ord¡naria de fecha l9 de mazo de 2026)
RESUELVE:

ARTfcuLo 1'.- otorgar et AVAL tNSTlrucloNAL al pedido formulado para gestionar ante el
Concejo Del¡berante de la Ciudad de Salta la des¡gnación de una calle con el nombie de "Dr. Holver
Martínez Borelli" a una calle de la ciudad de salta, como reconocimiento a su trayectoria, su
compromiso con la Universidad Públ¡ca y su aporte a la construcción inst¡tuc¡onal de eita Casa de
Estudios.

ARTÍCULO 2".- ENCOMENDAR al Sr. Rector de la Universidad Nacional de Salta ta reatización de
las gestiones pert¡nentes ante el Concejo Deliberante de la C¡udad de Salta, a efectos de dar curso
a lo dispuesto en el artículo precedente.

ARTíCULO 3": Comuníquese a: Facultades, Sede Sur, lEM, prof. Nicoleno, lng. Tolaba, Consejo
Del¡berante de la ciudad de salta, fam¡liares del Dr. Martínez Borelli y demá1 miembros de la
comunidad un¡vers¡taria. cumplido, girar los actuados a Rectorado a lós fines del Art. 20 de la
presente. Asimismo, publíquese en el boletín ofic¡al de esta Un¡vers¡dad.
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